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PLENO DEL CONSEJO 
GENERAL DE CASTILLA

Y LEON

El Pleno Ordinario del Consejo Ge
neral de Castilla y León, reunido en 
la ciudad de Avila el día diecinue
ve de octubre de mil novecientos se
tenta y nueve, adoptó el siguiente 
acuerdo:

«El Pleno del Consejo General de 
Castilla y León, visto el proyecto de 
Estatutos del Instituto de Economía 
de Castilla y León, los informes co
rrespondientes y el acuerdo tomado 
por la Junta de Consejeros de Cas
tilla y León, acuerda ratificar los Es
tatutos del Instituto de Economía de 
Castilla y León, tal y como fueron 
aprobados por la Junta de Conseje
ros del día siete de septiembre en 
Segovia, y delegar en el Presidente 
del Consejo la representación de éste 
para la constitución formal del Ins
tituto».

Avila, diecinueve de octubre de mil 
novecientos setenta y nueve.

El Presidente del Consejo General, 
Juan Manuel Reol Tejada

El Consejero Secretario General, 
José Manuel García Verdugo y

Candón

PREAMBULO
El Consejo General de Castüla y 

León se planteó, desde su constitu
ción, la necesidad de sacar a la Re
gión del estancamiento vital en que 
se encuentra, cuyos rasgos más acu
sados son el subdesarrollo económico 
y la regresión demográfica.

El Consejo General de Castilla y 
León, fiel a este propósito, ha dado 
ya pasos concretos para modificar es
ta situación; está dispuesto a enca
bezar cualquier iniciativa en este sen
tido y alentar aquellas ¿tras donde su 
competencia no alcance.

Acorde con estos postulados, a ini
ciativa de la Consejería de Economía 
y Hacienda, el Consejo General de 
Castilla y León ha. decidido crear, 
junto con las Diputaciones Provincia
les de la Región, el Instituto de Eco
nomía de Castilla y León, que se 
regirá por los siguientes Estatutos.

INSTITUTO DE ECONOMIA DE 
CASTILLA Y LEON

ESTATUTOS
TITULO PRIMERO 
Naturaleza y fines

Articulo 1.» — El Consejo General 
de Castilla y León, en virtud del Real 
Decreto 20/1978 de 13 de junio y su
pletoriamente del Reglamento de Ser
vicios de las Corporaciones Locales en 
sus artículos 85 y siguientes, ha re
suelto crear una Función Pública, ba
jo la denominación de «Instituto de 
Economía de Castilla y León». El re
ferido Instituto se regirá por el pre
sente Estatuto y quedará dotado de 
personalidad jurídica y Patrimonio 
propio necesario' para el cumplimien
to de sus fines.

Artículo 2.o — El Instituto de Eco
nomía de' Castilla y León, sin perjui
cio de lo que se determine en el fu
turo, tendrá su domicilio provisional 
en la ciudad de Salamanca, y podrá 
constituir delegaciones y oficinas en 
otras ciudades.

Artículo 3.° — Son funciones del 
Instituto las siguientes:

a) La realización de los estudios e 
investigaciones sobre la realidad eco
nómica y social de la región castella
no-leonesa que. se fijen en el progra
ma anual de trabajo elaborado por la 
Junta de Gobierno y aprobado por el 
Patronato.

b) La recopilación ordenación de 
datos así como la elaboración de se
ries estadísticas que sirvan al mejor 
conocimiento de la Economía Regional.

c) La relación y colaboración con' 
otros centros afines que concurran a 
los fines expresados en los dos apar
tados anteriores.

d) La información sobre los medios 
que la Administración Pública en sus 
diferentes esferas pueda poner a dis
posición del desarrollo socio-económi
co regional.

e) La organización de cursos y con
ferencias sobre temas económico-socia
les.

f) ' La promoción de becas para am
pliar y realizar estudios que afecten 
a la economía regional.

g) En la forma que reglamentaria
mente se establezca, el Instituto rea
lizará una función de asesoramiento 
en materias económicas y sociales re
lacionadas con Castilla y León.

Artículo 4.° — El Instituto tendrá 
una duración indefinida, en tanto no 
se acuerde su disolución en la forma 
prevista en estos Estatutos.

TITULO SEGUNDO
Miembros del Instituto

Artículo 5.° —- Son miembros del 
Instituto con el carácter de fundado
res los siguientes:

El Consejo General de Castilla y 
León.

Las Diputaciones Provinciales de la 
Región.

Artículo 6.° — El Instituto podrá 
aceptar como colaboradores a Ehtida- 
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des Públicas o Privadas que realicen 
aportaciones económicas tanto para 
los fines generales del Instituto, como 
para trabajos determinados. Dichas 
Entidades tendrán derecho a figurar, 
si así lo desean, como entidades co
laboradoras, en las publicaciones del 
Instituto, así como a tener puntual co
nocimiento de la gestión de los fon
dos que hayan aportado.

Artículo 7.” —- Todas las Entidades 
que forman parte del Instituto con ca
rácter de fundadores estarán repre
sentadas en el Patronato y asumen la 
obligación de contribuir económica
mente al mantenimiento del Instituto, 
con las aportaciones que se regulan 
en los presentes Estatutos.

TITULO TERCERO
Régimen Orgánico • y funcional.

El Patronato

Artículo 8.” — Los órganos del Go
bierno del Instituto son: El Patrona
to, la Junta de Gobierno, la Presi
dencia y la Dirección,

Artículo 9.° — El Patronato es el 
órgano supremo de decisión y gobier
no del Instituto asumiendo la plena 
responsabilidad en el desarrollo, con
tinuidad y funcionamiento del mismo. 
Tendrá como funciones:

a) Velar por el estricto cumpli
miento de estos Estatutos interpre
tando cuanto en los mismos se esta
blece y ejerciendo funciones resoluto
rias en caso de duda.

b) Proponer las aportaciones de 
cada miembro para el mantenimiento 
del Instituto.

c) Elegir de entre sus miembros a 
los vocales de la Junta de Gobierno 
por períodos de dos años, según re
presentaciones que se señalan en su 
composición.

d) Nombrar los censores de Cuen
tas, con las atribuciones y obligacio
nes propias del cargo. 1

Artículo 10. — El Patronato está 
constituido por los siguientes miem
bros:

a) Tres designados por el Consejo 
General de Castilla y León. Precepti
vamente, por razón de su cargo, uno 
de los mismos será quien ostente la 
Consejería de Economía y Hacienda.

b) Uno designado por cada una de 
las Diputaciones Provinciales de la 
Región que tengan el carácter de 
miembro fundador.

Articulo 11. — El Patronato estará 
presidido por el Presidente de la Jun
ta de Gobierno y actuará de Secreta
rio quien lo fuere de la Junta.
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Artículo 12. — Será Presidente ho
norario del Instituto la persona que 
ostente el cargo de Presidente del Con
sejo General de Castilla y León.

Artículo 13. — El Patronato se reu
nirá por lo menos una vez al año pa
ra aprobar las Cuentas y la Memoria 
del ejercicio anterior, así como para 
aprobar el Presupuesto del nuevo ejer
cicio y proponer las aportaciones que 
debe realizar -cada miembro. Estas de
berán señalarse con la anticipación 
suficiente para que puedan incluirse 
en los Presupuestos de los miembros 
fundadores.

Art. 14. — Podrá reunirse el Patro
nato con carácter extraordinario, siem
pre que lo crea conveniente el Presi
dente, la Junta de Gobierno o lo so
liciten al menos tres de sus miembros.

Artículo 15. — La convocatoria del 
Patronato deberá efectuarse en forma 
fehaciente señalando fecha, hora, lu
gar de celebración, y orden del día y 
advertencia de segunda convocatoria. 
Se notificará con una antelación mí
nima de 7 días naturales, salvo ca
sos de manifiesta urgencia, en los que 
dicha antelación podrá reducirse a 72 
horas. En este caso la sesión sólo se 
celebrará' si la mayoría de asistentes 
estimara justificada la convocatoria.

El Patronato se entenderá válida
mente constituido en primera convo
catoria cuando concurren la mayoría 
de sus miembros, convocados debida
mente por el Presidente. En segunda 
convocatoria, que se celebrará dos ho
ras después, como mínimo, de la se
ñalada para la primera, bastará que 
concurran tres de sus miembros, en
tre los que deberá contarse necesa
riamente el Presidente o quien le sus
tituya.

Artículo 16. —; Los acuerdos de las 
sesiones se adoptarán por mayoría 
simple, es decir, la mitad más uno de 
los asistentes, dirimiendo los empates 
el voto del Presidente, siendo vincu
lantes para todos los miembros del 
Patronato.

TITULO CUARTO
Junta de Gobierno

Articulo 17. — La Junta de Gobier
no es el órgano ejecutivo del Institu
to, y asume todas las facultades pre
cisas para su funcionamiento. En for
ma especial tendrá las siguientes fun
ciones :

a) Velar por el cumplimiento de 
los presentes Estatutos y de los acuer
dos del Patronato.

b) Aprobar la Memoria Anual que 
haya de someterse a la consideración 
del Patronato.

B. O. DE BURGOS

c) Formular los Presupuestos anua
les del Instituto y someterlos a la 
aprobación del Patronato.

d) Proponer al Patronato, para su 
aprobación, las aportaciones económi
cas con que debería contribuir cada 
miembro para el mantenimiento del 
Instituto.

e) Aprobar los estados de cuentas 
que le presente el Director, y some
terlos a la consideración del Patro
nato.

f) Nombrar y separar al personal 
del Instituto, asi como adoptar cuan
tas decisiones juzgue conveniente pa
ra obtener el debido aprovechamiento 
de todos los servicios que ponga en 
funcionamiento.

g) Examinar la labor realizada por 
el Instituto, aprobar los planes gene
rales de trabajo que le someta el Di
rector, y elaborar las directrices de 
la gestión del Instituto.

h) Acordar el ejercicio, y en su ca
so el desistimiento, de acciones juris
diccionales o administrativas.

i) La adquisición y disposición de 
bienes y derechos, que sean necesa
rios para el cumplimiento de sus fi
nes, y la transación sobre los mismos.

Artículo 18. — La Junta de Gobier
no del Instituto de Economía de Cas
tilla y León estará compuesta por:

a) El Presidente, que será quien 
ostente el cargo de Consejero de Eco
nomía y Hacienda del Consejo Gene
ral de Castilla y León.

b) Un vocal elegido por y entre los 
miembros representantes del Consejo 
General de Castilla y León, que será 
renovado cada dos años.

c) Cuatro vocales elegidos por y 
entre los representantes de las Dipu
taciones. Anualmente se renovarán 
dos de éstos. Los dos vocales que ha
yan de ser renovados tras el primer 
año de funcionamiento de la Junta 
serán designados mediante sorteo.

d) El Director del Instituto.
Artículo 19. — La Junta de Gobier

no se reunirá al menos una vez al 
mes y siempre que la convoque el 
Presidente, lo solicite el Director o 
tres de los vocales.

Articulo 20. — La convocatoria de 
la Junta de Gobierno deberá efectuar
se con una anticipación mínima de 
cuarenta y ocho horas, y el acuerdo 
de las sesiones se adoptará por simple 
mayoría. En caso de empate, él Pre
sidente tendrá voto de calidad.

TITULO QUINTO
EL Presidente

Artículo 21. — El Presidente osten
ta la superior representación del Ihs-
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-tituto sin perjuicio de las delegacio
nes que pueda efectuar en el Director. 
Corresponde al Presidente convocar, 
presidir, suspender y levantar las se
siones del patronato y de la Junta 
de Gobierno, fijar el orden del día y 
dirigir las deliberaciones.

22. — Son también funciones 
del Presidente las siguientes:

a) Ejecutar las operaciones de gi
ro y crédito así como de préstamo, hi
potecario o no, que estime convenien
te el Patronato, pactándolo con Or
ganismos Públicos, entidades banca- 
rias, Cajas de Ahorro o particulares 
suscribiendo cuantos documentos sean 
precisos.

b) Cuidar del cumplimiento de los 
acuerdos de la Junta de Gobierno y 
del patronato.

c) Abrir y cancelar cuentas en las 
instituciones bancarias de cualquier 
género y ordenar los cobros y pagos 
del Instituto, pudiendo delegar estas 
facultades en el Director.

d) Realizar en nombre del Institu
to toda clase de contratos, actuando 
como órgano único de contratación del 
mismo.

TITULO SEXTO
El Director

Artículo 23. — La Junta de Go
bierno, a propuesta del Presidente, 
nombrará un Director del Instituto. 
El cargo de Director deberá recaer en 
persona altamente cualificada, siendo 
condición indispensable la de que po
sea titulo académico superior. Tendrá 
el carácter de Técnico, retribuido, y 
de confianza, no generando relación 
de servicios.

Artículo 24. — Son funciones pro
pias del Director:

a) Ejecutar el programa anual de 
trabajo así como los acuerdos que se 
adopten por el Patronato y la Junta 
de Gobierno en cumplimiento de lo 
establecido en los presentes Estatutos.

b) Dirigir los servicios del Institu
to asi como los trabajos de las ofici
nas de la entidad.

c) Asumir la plena responsabilidad 
técnica en el desenvolvimiento del 
Instituto.

d) Elaborar los Informes y Memo
rias y el programa anual de trabajo, 
asi como los correspondientes proyec
tos de presupuestos conjuntamente 
con el Tesorero-Contador.

e) Las demás que le confiera el 
Patronato, la Junta de Gobierno, o el 
Presidente.

TITULO SEPTIMO 
El Consejo Consultivo

Articulo 25. — Para asesorar a- la 
Dirección del Instituto y conseguir la 
mayor eficacia en el trabajo, la Junta 
de Gobierno a propuesta del Director 
podrá crear consejos consultivos com
puestos por las personalidades más 
destacadas dentro de cada una de las 
ramas de la Economía de Castilla y
León.

Artículo 26. — Los consejos consul
tivos desempeñarán las funciones de 
consulta y dictamen sobre-asuntos de 
la competencia del Patronato.

Artículo 27. —- Queda facultado el 
Director del Instituto para proponer a 
la Junta de Gobierno la organización 
que estime más conveniente para es
tos consejos consultivos así como los 
nombramientos y ceses del mismo.

TITULO OCTAVO 
régimen Jurídico

Artículo 28. —
l.o El Instituto ostenta personali

dad juridico-pública. Contra sus actos 
y acuerdos, salvo los mencionados en 
el párrafo siguiente, cabrá interponer 
recurso de alzada ante el ói gano su
perior jerárquico.

2,o Pondrán fin a la vía adminis
trativa y no serán susceptibles más 
que de recurso de reposición, previo 
el contencioso:

a) Todos los actos y acuerdos dic
tados por el Patronato.

b) Los actos y acuerdos de la Jun
ta de Gobierno en materia de perso
nal.

c) Los acuerdos resolutorios de re
cursos de alzada, siendo en este su
puesto potestativo el recurso de re
posición.

3.o A los efectos del presente ar
tículo, se entenderá que el Patronato 
es el’ órgano superior respecto a los 
actos dictados por la Junta de Go
bierno y por el presidente, y que la 
Junta de Gobierno lo es respecto de 
los actos dictados por el Director.

4° Serán de aplicación supletoria 
los preceptos de la Ley de procedi
miento Administrativo y de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, en lo que se re
fiere a requisitos, plazos, procedimien
to y resolución de los recursos a que 
se refiere el presente Capítulo.

titulo noveno

Sección 1.a.
Artículo 29. — Serán recursos del

Instituto:

a) La aportación inicial de los 
miembros fundadores, constituida por 
4.000.000 de pías, aportadas por el 
Consejo General de Castilla y León, 
y 500.000 v ptas. por cada uno de los 
restantes miembros fundadores, y se
ría su patrimonio inicial, por tanto, 
de 8.000.000 de pesetas.

b) Las aportaciones anuales que 
con cargo a sus presupuestos ordina
rios o a sus fondos sociales efectúen 
las entidades que lo componen y que 
en ningún supuesto podrán ser infe
riores' a la aportación inicial, por par
te de cada uno de sus miembros.

c) Los bienes inmuebles o muebles 
y los medios que le puedan adscribir 
los miembros fundadores.

d) Los productos, aprovechamientos 
y frutos de su patrimonio.

e) El rendimiento de sus servicios.
f) Los donativos, subvenciones y 

auxilios que obtengan del Estado o de 
otras Entidades Públicas o de Particu
lares.

g) Los que con carácter extraor
dinario pueda obtener, mediante ope
raciones de crédito.

Artículo 30. — El Instituto no se 
propone fin de lucro. Por tanto, los 
eventuales beneficios que se obtuvie
sen por la. prestación de sus servicios 
se destinarán íntegramente a poten
ciar el cumplimiento del fin para el 
que la Institución se crea.
Sección 2.a — Presupuestos y Contabi

lidad-
Artículo 31. — El Patronato forma

rá cada año un presupuesto nivelado, 
con los ingresos y gastos previstos pa
ra el ejercicio. Igualmente podrá for
mar presupuestos extraordinarios pa
ra servicios concretos de igual califi
cación. Estos presupuestos podrán 
nutrirse mediante operaciones de cré
dito o fondos de otras procedencias.

Formará el Proyecto de presupues
to el Presidente asistido por el Direc
tor y por el Tesorero-Contador, to
mando como base el anteproyecto que 
confeccionarán éstos.

Artículo 32. — El Instituto llevará 
contabilidad propia de sus operacio
nes, que estará a cargo del Tesorero- 
Contador. Desempeñará este cargo el 
funcionario que para ello se designe 
entre los existentes en la adminis
tración provincial o local.

Los pagos se harán por libramien
tos autorizados por el Presidente o 
por el Director, según lo dispuesto en 
estos Estatutos, e intervenidos por el 
Tesorero-Contador.

Los ingresos se efectuarán por man
damientos de ingreso en las cuentas



PAG. 4

que al efecto se abran en cualesquie
ra de las Cajas de Ahorros de la 
región.

TITULO DECIMO
Tutela del Instituto

Artículo 33. — La tutela del Insti
tuto por los miembros fundadores se 
verificará mediante la obligación de 
aquél de comunicar a cada uno de 
éstos, anualmente:

a) La memoria anual de las acti
vidades del Instituto.

b) El presupuesto ordinario, y los 
extraordinarios, si los hubiere.

Artículo 34. —
a) Para la modificación de los Es

tatutos se requerirá el acuerdo de la 
mayoría absoluta de los miembros de 
derecho que constituyen su Patronato.

b) La disolución de la entidad se 
llevará a cabo:

1.0 Por acuerdo del Consejo Gene
ral de Castilla y León.

2.o por acuerdo de la .mitad más 
una de las Diputaciones.

Artículo 35. — Al disolverse la ins
titución, los miembros fundadores la 
sucederán universalmente en propor
ción a sus cuotas iniciales.

DISPOSICION FINAL
Los presentes Estatutos entrarán 

en vigor el día siguiente de su publi
cación en el «Boletín oficial del Con
sejo General de Castilla y León».

No obstante lo anterior, también se 
publicará ■ en los «Boletines Oficiales» 
de los restantes miembros fundadores.

PropideHcIas Judiciales
BRIVIESCA

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de 1.a Instancia de este 
Partido, en providencia de esta fe
cha, dictada en Juicio de menor 
cuantía 90/77, seguido a instancia 
de D. José Ignacio Rodríguez Zar- 
zuelo, contra D. César Blázquez 
Sánchez, por la presente se em
plaza al citado demandado, en pa
radero desconocido, señalándole el 
término de nueve días para que 
comparezca en los autos por me
dio de Procurador, bajo apercibi
miento de ser declarado en rebel
día.

Briviesca, catorce de diciembre 
de mil novecientos setenta y nue
ve. — El Secretario, (ilegible).

6309.-540,00
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mnineios oneiHbES
AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA

Por D. Valentín Sagredo Villa- 
nueva, de esta vecindad, se ha so
licitado del Excmo. Ayuntamiento 
licencia municipal para instala
ción de un tanque de 20.000 litros 
de capacidad para depósito de 
gasóleo-C, y de un aparato surti
dor, como ampliación de sus ins
talaciones en finca rústica de su 
propiedad sita al paraje denomi
nado «Los Trancos», en este tér
mino municipal, destinado a su 
reventa a los usuariis de este com
bustible en la Zona.

Para-dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero 2 del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas, se abre información públi
ca, por término de diez dias, a 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, a fin de que durante 
dicho plazo, puedan formularse las 
observaciones que estimen conve
nientes.

Briviesca, 22 de diciembre de 
1979. — El Alcalde, Víctor Gredílla 
Vesga.

6318.-785,00

Por la Sociedad Cooperativa de 
Ganado Lanar «La Bureba», de es
ta ciudad, se ha solicitado del Ex
celentísimo Ayuntamiento licencia 
municipal para la ampliación de 
su industria de productos lácteos 
que posee en calle Fray Justo Pé
rez de Urbel, números 3, 5 y 7, con 
la instalación en pabellón al efec
to de maquinaria y cámaras que 
se describen en el proyecto téc
nico.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero 2 del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas, se abre información públi
ca, por término de diez días, a 
contar desde la inserción de éste 
anuncio en el «Boletín-Oficial» de 
la provincia, a fin de que durante 
dicho plazo, puedan formularse las 
observaciones que estimen conve
nientes.

B. O. DE BURQog

Briviesca, 22 de diciembre d« 
1979. — El Alcalde, Víctor Gredili» 
Vesga.

6313.—755,00

Subastas ? eoncnrstu
AYUNTAMIENTO DE TORTOLES 

DE ESGUEVA

El Ayuntamiento de mi presj. 
deneia, en sesión extraordinaria 
del día 20 del actual, adoptó el 
acuerdo de celebrar subasta pú
blica para la instalación de Bás
cula Municipal. En referida sesión- 
se acordó el pliego de condiciones 
económico administrativas que han 
de regir y no podrá exceder de 
600.000 pesetas.

Lo que se hace público a tenor i 
de lo establecido en los artículos 
312 de la vigente Ley de Régimen' 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955) y 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corpora- 
clones Locales de 9 de enero de 
1953, a fin de que durante el plazo 
de ocho días, a contar desde el si
guiente a la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes contra el pliego de 
condiciones referenciado.

El Ayuntamiento, una vez exa
minadas las proposiciones presen
tadas, podrá elegir la que consi
dere más conveniente y si queda
re o declarase desierta de acuerdo 
con lo establecido en el art. 19, se 
reducirán los plazos y se procede
rá al concierto directo a tenor del 
artículo 41-3.° de dicho texto legal.

Tortoles de Esgueva, a 28 de no
viembre.de 1979. — El Alcalde (ile
gible).

6291.-1.085,00

Anuncios Particulares
Caja de Ahorros del Círculo 

Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado, por 
extravio, de la libreta de ahorros 
a la vista núm. 206737-4.

Plazo, para oponerse: 15 días.
44.-175,00

Imprenta Provincial
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